
CHONE-MANABIECUADOR 

Chone, Agosto 14 del 2.014 

Señor 
Ángel Cristian Mera Macías. 
Ciudad. 

De mi consideración: 

Pongo en su conocimiento que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la 

compañía CONSULTORIAMERA S.A., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo a bien elegirlo en 
calidad de GERENTE GENERAL de dicha empresa, gestión que la desempeñará por el período de 
DOS AÑOS, a cuyo efecto el presente servirá de instrumento suficiente para legitimar su 
personería y ostentar la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, en forma 
individual. 

Los deberes y atribuciones del Gerente General se encuentran especificados en los Artículos décimo 
noveno, vigésimo y vigésimo Primero del estatuto de la compañía 

La compañía CONSULTORIAMERA S.A., Se constituyó mediante escritura pública autorizada 
ante la señora Notaria Pública Cuarta del Cantón Manta, el 13 de Agosto del 2014, e inscrita 
debidamente en el Registro Mercantil y de la Propiedad del Cantón Chone el mismo año de su 

otorgamiento. 

Muy atentamente, 

  

  

RAZON: Acepto la designación que antecede. Chone Agosto 14 del 2014. 

stian Mera Macías. 
Nacionalidad: Ecuatoriana 
C.C. No.131030556-8 
Dirección: Ciudadeta Los Naranjos 1 
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